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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, mayo veintitrés  (23) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Hipotecario 25817-40-89-001-2021-00617-00  

 

 

Antecede memorial de la parte actora, en la que solicita tener por notificado 

a los demandados por aviso; sin embargo verificado el plenario no es posible tener 

por notificados a los mismo; pues véase que enviado fue una “NOTIFICACIÓN 

POR AVISO” pasando por alto que previo a la misma se debe cumplir con la citación 

contemplada en el artículo 291 del C.G.P.; la cual no obra en el plenario.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que adelante las gestiones de 

notificación en debida forma, ya sea de conformidad (i) con los artículos 291 y 292  

del C.G.P. o (ii) en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO  No.  

015 de   MAYO 24  DE 2022    a las  8:00  a. m 

Secretaria, 

 

SIN FIRMA DEC 806/20 

YENNY MARCELA LEON MESA 
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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